
Comprender qué se entiende por 
Buen Trato, desde su definición 
conceptual, identificando qué es 
un ambiente de trabajo                     
saludable y los beneficios que 
implica tener espacios que 
promuevan la calidad de vida 
laboral. 

Perfil de Participantes: Encargados/as DO, Jefaturas de Personas,                 
Jefaturas con dirección de equipos.

Duración: 16 Horas Cronológicas 

Modalidad: 100% on line. 

Contenidos: 

Módulo I: Promoción del buen trato en la administración central del Estado.
Módulo II: Ambientes laborales y calidad de vida laboral.
Módulo III: Procedimiento de denuncia, investigación y sanción del maltrato, 
acoso laboral y sexual. 

Curso Gestión y 
Promoción del Buen 
Trato Laboral:
Objetivo:

GESTIÓ
N

 D
E PERSON

AS

   Funcionarios y funcionarias en general, jefaturas, 
dirigentes de asociaciones de funcionarios y funcionarias, profesionales del área 
de gestión de personas. 


